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FIDEICOMISO 68573 PA FINDETER PAF 
PA DERIVADO CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 
3290 DE 2017 MINCULTURA 

Comité Fiduciario No. 02-2018 

 
OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 
 
Declaratoria de desierta de la Convocatoria No. PAF-BP-I-039-2018. 
 

Ciudad y Fecha:  
Bogotá, 30 de julio de 2018 
 

Lugar:  
Findeter – Calle 103 No 19 - 20 

MIEMBROS COMITÉ FIDUCIARIO 
 

NOMBRE CARGO EMPRESA Asistencia 

LAURA ROMÁN 
PAVAJEAU 

Vicepresidente Comercial 
FINDETER presencial 

GLORIA PATRICIA 
TOVAR ALZATE 

Coordinadora Grupo 
Asuntos Legales 
Vicepresidencia Técnica 

FINDETER presencial 

FABIAN ELIAS 
PATERNINA 

Secretario General 
FINDETER presencial 

ENZO RAFAEL ARIZA 
AYALA 

Secretario General MINCULTURA Enzo Rafael Ariza 
Ayala 

 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de quórum. 
2. Recomendación al Comité Fiduciario de la declaratoria de desierta de la Convocatoria No. 

PAF-BP-I-039-2018, cuyo objeto es: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) 
PARA LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA CASA DE LA DANZA EN EL BARRIO PESCAITO EN EL 
DISTRITO DE SANTA MARTA - MAGDALENA. 

3. Proposiciones y varios. 
4. Decisión del Comité 

  
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 
En Bogotá, D.C., a los treinta (30) días de julio de 2018, siendo las tres (3.00pm) de la tarde se inicia 
en sesión semipresencial con los miembros del Comité que más adelante se mencionan y con la 
finalidad de llevar a cabo el Comité Fiduciario No 02- Patrimonio Autónomo PA FINDETER PAF - 
Contrato Interadministrativo 3290 de 2017 -MINCULTURA. 
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PARTICIPANTES DE LA SESIÓN: 
 

Nombre Cargo Entidad Asistencia 

FABIÁN ELÍAS PATERNINA MARTÍNEZ Secretario General FINDETER Presencial 

LAURA PATRICIA ROMÁN PAVAJEAU 
Vicepresidente Comercial 

 
 

FINDETER Presencial 

GLORIA PATRICIA TOVAR ALZATE Profesional Asuntos Legales FINDETER Presencial 

SONIA SANCHEZ CUEVAS Profesional Asuntos Legales FINDETER Presencial 

OMAR HERNANDO ALFONSO RICÓN Director de Contratación FINDETER Presencial 

JOSE ANDRÉS TORRES  Infraestructura FINDETER Presencia

l 
ENZO RAFAEL ARIZA AYALA Secretario General MINCULTURA Virtual 

 
Verificada  la existencia del quórum necesario para deliberar el Comité, en desarrollo de lo 
establecido en el Contrato Interadministrativo 3290 FINDETER - MINCULTURA, se determinó que 
era válido para decidir por las partes.  
 
2. Recomendación al Comité Fiduciario de la declaratoria de desierta de la Convocatoria No. PAF-

BP-I-039-2018, cuyo objeto es: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA 
LA REVISION Y COMPLEMENTACION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LA CASA DE LA DANZA EN EL BARRIO PESCAITO EN EL DISTRITO DE 
SANTA MARTA – MAGDALENA”.  

 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO: No. 3290 de 2017 suscrito entre FINDETER y el Ministerio de 
Cultura. 
PLAZO DE EJECUCION: SEIS (06) MESES. 
PRESUPUESTO DE CONVOCATORIA: $ 103.179.250,00 M/CTE 
ANTECEDENTES:   
 

A) Que el día cinco (05) de Julio de 2018, se dio apertura a la Convocatoria No. PAF-BP-I-039-
2018 

 
B) Que de conformidad con el acta de cierre en el marco de la presente convocatoria, 

adelantada el día diecinueve (19) del mes de Julio del año dos mil dieciocho (2.018), no se 
presentaron propuestas para la convocatoria.  

 
C) Como consecuencia de la no radicación de propuestas para la presente convocatoria, se 

evidencia que se presenta la siguiente causal de declaratoria de desierta, conforme al 
numeral 1.38. “CAUSALES PARA LA DECLARATORIA DE DESIERTA”, de los términos de 
referencia de la convocatoria, por tanto, se procedió a publicar Adenda No. 2, modificando 
el cronograma de la convocatoria, toda vez que no obra justificación para adelantar las 
etapas procesales subsiguientes señalas en el cronograma, salvo la publicación del Acta de 
Declaratoria de Desierta: 
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“Cuando no se presenten propuestas.” 
 
RECOMENDACIÓN: 
 
“(…)Con fundamento en el acta de cierre del proceso, en la cual se evidencia que no se presentaron 
propuestas para la presente convocatoria, se recomienda al Comité Fiduciario, la declaratoria de 
desierta de la Convocatoria No. PAF-BP-I-039-2018, cuyo objeto es: CONTRATAR LA 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISION Y COMPLEMENTACION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA CASA DE LA DANZA EN EL BARRIO 
PESCAITO EN EL DISTRITO DE SANTA MARTA - MAGDALENA”, toda vez que se dio lugar a la 
materialización de la siguiente  causal de declaratoria de desierta: “Cuando no se presenten 
propuestas.” 
 
3. PROPOSICIONES Y VARIOS: N/A 
 
4. DECISIÓN COMITÉ FIDUCIARIO: 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, el Comité Fiduciario APROBÓ de manera unánime:  
 
La declaratoria de desierta de la Convocatoria No. PAF-BP-I-039-2018, cuyo objeto es: CONTRATAR 
LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISION Y COMPLEMENTACION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA CASA DE LA DANZA EN EL BARRIO 
PESCAITO EN EL DISTRITO DE SANTA MARTA - MAGDALENA 
 
 
Hace parte integral de la recomendación los soportes presentados por la Direccion de Contratación 
de Findeter. 
 
Agotado el orden del día del Comité Fiduciario, se da por terminado el Comité Fiduciario el día 
treinta (30) de julio de 2018 a las 3:30 p.m. 
 
Para constancia de lo anterior firman: 
 
 

POR FINDETER 
 
 
 
 
 

 

LAURA ROMÁN PAVAJEAU 
Vicepresidente Comercial 

GLORIA PATRICIA TOVAR ALZATE 
Coordinadora Grupo Asuntos Legales 
Vicepresidencia Técnica 
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FABIÁN ELÍAS PATERNINA MARTÍNEZ 
Secretario General 
 
 

VOTOS: 
 

 


